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Por ningún pretextóse iepa£

¿aran los oficiales, sarjen tos, ca /

boi, tambores ni soldados dc*u?

guardia, durante tas veinte y 2

cuatro bolas, tf el tiempo que 5

deben estar en ella ; pues de?

tato sera' responsable el que!a

mande ,. Et quien, por la au$en

*ia de un solo soldado se mo(

tincará con veinte y cuatro lif

ras de arresto; PORQUE EN

X A ESACT1TUD MILI-

TAR CUALQUIERA FAL

T A ES GRAVE.

EL ARCHIVO

MILITAR.

El subdito militar, de cual
¡quiera calidad que fuere v q w
f fallara al debido respeto á m§
* superiores, bien « a con razón**
i descompuestas, 6 con insultos
i amenaza ú obra, sufrirá irremi
jslblemente la pena que corre*
? penda i las circanslavcias de U
«culpa, y calidad de la persona
¡inobediente y ofendida, sujg
fiándose al consejo de gwrra
' que corresponda según la calidad
?de! delincuente-, y para evitar
{estos casos encargo i los supt
Jriores que en sus reprcustoncj
»y reconvenciones se midan pa*
ira no esceder en términos que
¡verifiquen MAL TBATO, putt

* todo abuso de su autoridad será
?de HI KEAI- DBJAGBAno.
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La escuela jeneral de caballería, que piensa
establecer el señor Ferraz, cuyo proyecto inser-
tamos en el número anterior , es el primer paso
bien calculado que se intenta dar en España
hacia los verdaderos adelantos del ejército, y el
que si es seguido de otros tan acertados, coatri-
buirá no solo á que el ejercito salga del lasti-
moso estado a que le lian reducido una porción
de circunstancias que se han aglomerado, en-
•tíe las que figuran en primer termino el aban-
dono T la desidia, sino que podrá hacer que lle-
gue , y pronto , al grado de perfección que es
debido, y al de superioridad que con respecto á
•fttBos,debiera tener. ,..,.

. La convicción y la esper.ieucia obligarán, á que
este ejemplo del inspector, de caballería sea je-
«e«alin^nte,,imita<loH'y,, proporcionarán qtte los
adelantos que indudablemente hará esta arma,
refluyan en beneficio del resto del ejército; de
modo, que según todas las apariencias , la caba-
llería con el señor Ferraz á la cabeza , promete
ser el gran remolcador que saque al ejército
del estacionamiento en que se halla y le arras-
tre y conduzca á lqs adelantos, á las mejoras y
á la perfección.

No es ninguna novedad que. el señor Ferraz
se anticipe y aptesure á aprovechar los primeros
respires de la paz á fin de mejorar y adelantar
el arma confiada á su dirección , cuando lo , ha
estado haciendo dur.uite una guerra tan desor-

ganizadora y embrabecida como la pasada; asi
como tampoco lo seta que á beneficio de la paz
consiga todos los resultados que se promete , en.
vista de los que con tanta utilidad del servicio
consiguió mientras duró la guerra, y que tanta
influencia tuvieron, para su gloriosa é inespera-
da terminación. Porque no sabemos si hubiera
faltado el jenio organizador y la disposición crea-
dora del señor Ferraz, irne tanta fuerza, e im-
pulso dio á la caballería, cuál y cuando hubiera
sido el término déla guerra, ni si hubiera teni-
do lugar el convenio de Verga ra ; ni sabemos
tampoco hasta donde hubieran llegado las cir-
cunstancias según el jiro que desgraciadamente
tomaron en 1836 si la caballería no hubiera sido
el priucipd sosten de la disciplina y el grande
elemento de óiden y de fuerza disponible que
afortunadamente tubieron entonces los jeue-
rales.

El seiior Ferraz tiene la gloria de ser uno de
los que mas poderosa é influyentemente han con-
tribuido por estos medio-, que nos atrevemos á
llamar directos, para que la facción no se orga-
nizara en muchas provincias cual deseaba el re-
belde D. Carlos y para que no se jeneralizase la
guerra cual le convenia y hubiera conseguido sin
la escelente disposición y fuerza numérica de la
caballería, que, por todas partes sofocaba ó im-
pedia el desarrollo ó incremento de las pequeñas
ó nacientes vandas y contenía I03 esfuerzos de
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la grande* faceiones en las quebradas y guari-
d .s de que nunca salieron sino temporalmente,
cu (orminos de conseguirse que renunciaran á la
idea y esperanza de señorearse y dominar fuera
de ellas; lo que quiza facilitó que se pudiera
celebrar el convenio de Vergara antes de lo que
todo el mundo pensaba , en razón á que si la ca-
ballería de aquel hubiera podido siquiera rivali-
zar con la nuestra ó en el número ó en la orga-
nización ó instrucción, es bien seguro que hu-
biera sido mucho mas difícil y tardio someter ó
reducir a la facción por medio del convenio ó
de otros mas violentos ya que no estuviéramos
aun envueltos en los horrores de la guerra civil.
Y no como quiera ha hecho estos grandes servi-
cios el señor Ferraz, sino que le ha costado, co-
mo todo el mundo sabe, luchar contra toda cla-
se de inconvenientes y dificultades, contrariar y
«desarraigar hábitos absurdos y envejecidos, des-
cender muchas veces á los que haceres de un
simple Mercader para sacar mejor partido de los
menestrales y artesanos, y para vijilar y activar las
construcciones, y luchar con las escaseces y mise-
ria que hemos esperimentado durante la guerra
y que todavía 1105 aflije; resultando que á su
fuerza de ánimo, á su habilidad y perseverancia
se ha debido en gran parte, no solo que la ca-
ballería se baya conservado bajo un pie respeta-
ble, sino que se haya aumentado y mejorado,
cual es público en toda la nación, y por lo que
lia merecido los elojios del eje'rcito, el aprecio
del gobierno cualquiera que haya sido su color
1 olí tico y haber sido premiado con justicia y sin
largueza' por la Reina Gobernadora. Y es tan
esacto que estos servicios han sido tan interesan-
tes y que el gobierno los ha estimado en su ver-
dadero valor, que el sefior Ferraz ofrece por
ellos una escejicion única en España que esplica
por sí sola mucho mas que cuanto quisieran exa-
Jcrur sus mas apasionados amigos; es decir, el
¿inspector de caballeria y su sistema son las lini-
r;as persona y cosa que han respetado indistinta-
mente todos los partidos en una ¿poca en que
las miserias de los hombres han sido tantas co-
1110 todos sabernos y hemos visto. Y aquí de pa-
so diremos con esta ocasión, que los hombres de
mérito superior, de jenio privilejiado, los que
acreditan con sus hechos ser u^a especialidad,

110 son, lo;.que se gastan.tan pronto como se di-
ce y se cree, sino que los que sufren esta suer-
te son los que por mas que aparenten, no pasan
de una mediania.

Esperamos pues, que el señor Ferraz llevará
la caballería al mus alto grado de perfección y
esplendor, según se propone, ya porque la re-
conocida calidad de los hombres y caballos lo
permiten, ya porque el gran pensamiento de su
escuela lo facilita; y mas que todo , porque se-
gún vemos, no cegándole el amor propio, n¡
ahogándole la vanidad y el orgullo con la per-
fección de sus obras, es hombre qué siempre vé
la necesidad de hacer mas, y conoce que la
perfección de las cesas, asi como los últimos lí-
mites del progreso qne las encamina á ella , está
siempre algo mas allá. Y decimos esto en razón
á que asi nos lo hacen persuadir sus propias pa-
labras , que á decir verdad, le honran lanto por
su injenuidad como las demás circunstancias fa-
vorables que en él se reúnen , en razón a que no
es muy común encontrar personas de tal tem-
ple, que después de cuanto los periódicos, el
eje'reito, el público y el.gobierno han dicho de
e'l y de la caballería en estos siete unos últimos,
tenga la sangre fría para conocer el atraso en
que se encuentra respectivamente de la de otras
naciones y el desprendimiento para decir: La
taballeria, aunque con facilidad puede demostrarse
que desde la citada época mas bien ha ganado
que perdido en sus elementos orgánicos y consti-
tutivos, se halla pues distante aun del punto de
instrucción, perfección y i adelanto que requiere el
progreso jeneral dé los diés á que hemos llegado
y que esperan sus iáSresdlientes cualidades no*-
turóles g[c'. • • - . : ' . . .-.-,..•:

La escuela jeneral una vez planteada y esta-
blecida será desde luego un tránsito preciso
por donde habrán de pasar todos Jos que en cual-
quier concepto se destinen á la caballería y una
aduana indispensable donde forzosamente se exa-
minarán la actitud y disposiciones de cuantos as-
piren á la carrera de los ascensos y de donde no
saldrán hasta acreditar que tienen la suficiente
instrucción para el desempeño de sus obliga-
ciones.

EB SU consecuencia la instrucción de la caba-
llería desde entonces en adelante sera completa,



sólida, jétíeral y fiómojé'nea, y sus beneficios al-
canzarán & todos los demás ramos déla discipli-
na y de la organización. <:i

Y no se crea que la proyectada obra del se-
fior Ferraz sea un adorno ú otra cosa de lujo,
sino que es tan precisa como necesaria é indis-
pensable por la poderosísima razón, entre otras,
de que' el numero por si solo sin la instrucción
y organización correspondiente, no constituye la
fuerza militar , pues que esta es el resultado de
la combinación de dichas tres cosas; y por lo
tanto, si la instrucción es un gran elemento cons-
titutivo de,la fuerza, sin el que no se puede pa-
sar , y el que es tanto mas ó menos poderoso
cuanto mas ó menos sólida y adelantada sea aque-
lla , es indudable que se deben emplear los mayo-
res-esfuerzos para conseguirla, y redoblarlos en
los institutos cuyas funciones sean mas estensas
numerosas y complicadas como sucede con la
caballería. Porqué en efecto, esta arma requiere
no solo que los individuos que sirvan en ella
tengan la instrucción conveniente á pie y á ca-
ballo y en el manejo de las diferentes armas de
fuego y blancas, ofensivas y defensivas que de-
ben usar , conservar y manejar, sino que es ne-
cesario que la escuela del simple soldado sea tan
jeneral y completa cuanto requiere la índole
particular de esta arma, que exije que todos los
que la componen hayan de batir y defender in-
dividualmente después de cualquiera choque ó
carga; y esto sin contar la escuela que se debe
dar al caballo y las reglas que se deben enseñar
al soldado para que sepa manejarlo, cuidarlo y
conservarlo.

Pero hay otra necesidad que exije tan impe-
riosamente como las demás que á la tropa se de'
toda la instrucción posible, y es que cuanto
mayor sea esta y cuantas mas cualidades milita-
res se acumulen en la tropa, tanto mayores se-
rán los resultados que ofrezca en razón á que
su fuerza crecerá á proporción de lo .mejor dis-
ciplinada que este: lo que proporciona ademas
de los mayores y mas seguros medios ofensivos
y defensivos la economía de gastos que forzosa-
mente r«ulta de que veinte puedan por su pre-
paración y organización suplir el número de
treinta ó que sean capaces de aventajar á trein-

ta que carezcan de estas favorables disposiciones
militares.

El Sr, Ferraz, prescindiendo de la rutina que
desgraciadamente suele ser la úuica guia de mu-
chos jefes superiores, ha comprendido sus ver-
daderas funciones de inspector jeneral que no
son ciertamente como al parecer creen algunos,
consumir Su existencia devorando espedientes
sobre particularidaes y pequeneces, tales como si
un botón debe de estar medio dedo mas arriba
ó mas abajo, si un individuo es ó no un día mas
antiguo que otro, si los espedientes de su secre-
taria se deben rejistrar en un libro ó en un cua-
derno y otras cosas semejantes; sino que el ins-
pector, después de dotar su secretaria de un per-
sonal apto, suficiente y de su confianza, y de or-
ganizaría bajo ciertas reglas jenerales que for-
men el sistema que se haya de seguir, debe dejar
marchar los negocios y los espedientes de cosas
sencillas y triviales, reglamentadas y sujetas á un
determinado fin, y ocuparse el de las cosas en
grande, de las que interesen á lo jeneral del ser-
vicio y á la totalidad del arma, de las que con-
tribuyen á la estirpacion de los abusos, y á pro-
mover las majaras y adelantos que incesantemen-
te se deben calcular.

Felicitamos cordialmente al señor Ferraz, y
desearíamos estar bastante autorizados para po-
derlo hacer en nombre de todo el ejercito, por
el interés que se toma en la parte de él que le
está confiada, y por el ejemplo que ofrece que
no podrá quizá menos de ser imitado.

Pero nos parece, y no dejamos de estrañarlo,
que manifiesta en su escrito á que nos referimos
algún temor i los hombres rutineros, parásitos ó
envidiosos ; de aquellos que se afanan por con-
trariar todo lo que no es de su invención ; y lo
estrafiamos con tanto mas motivo cnanto que na
les ha temido, ó al menos no lo ha manifestado,
en los seis anos que llera de lucha contra toda
clase de obstáculos y de inconvenientes, y cuan-
do cuenta con la aceptación y benevolencia del
público , del ejército y del gobierno y con la
aprobación de muchas personas intelijentes y au-
torizadas, cuyo voto es de infinito valor, y que
no atinan, sin embargo, cqmo ha podido calcular
un establecimiento tan grandioso, sin otros gas-
tos que las insignificantes y hasta despreciables
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cantidades de 50,000 reales para abril lo y 74,000
anuales para sostenerlo.

El señor Ferraz corito tan esperimentado y en-
tendido que es, sabrá.bien lo que ha de hacer
iin necesidad de recibir consejos oficiosos ; pero
es tanta la ansiedad que tenemos de que el pro-
vecto de su escuela llegue á ser una cosa prácti-
tica, que no podemos menos de recordarle con es-
te motivo que en España el mas osado y deter-
minado para hacer y,-emprender, es el que mas
partido saca y mayores resultados consigue.

REGLAMENTO.

(Continuación.')

OBLIGACIONES DE LOS COMANDANTES DE BATALLÓN.

Artículo 3? Vijilará el exacto curapliraiento
de los capitanes y primer ayudante; y si por con-
templación ú omisión dejase de correjir y remediar
eficazmente los derectos que hubiere en las compa-
ñías y en la oficina de su batallón, sera responsa-
ble á sus jefes de las faltas y del mal ejemplo que
ha dado con su descuido ó tolerancia.

Art. £• Üe las novedades extraordinarias que
ocurrieren, h;i de darle parte el ayudante de se-
mana puntualmente, y todos los dias el primer
ayudante de fu batallón á la hora de la orden en
casa del coronel.

Art. 5? Siempre que el batallón estuviese sepa-,
rado autorizará las revistas de cuenta de masita
que el primer ayudante pase cada cuatro meses á
las compañías En caso de producírsele en aquel
acto alguna queja hará pronta justicia, quedando
á quien se crea agraviado el recurso al coronel y
muirá este al inspector. £n la relación de débitos
y créditos que presentará el capitán, pondrá su
visto bueno.

Los ajustes y demás operaciones de término de
contabilidad se harán por tiimestres, según pie-
vi ene la real orden de 9 de octubre de 1828.

Art. 6? Cuando el rejimiento 6 uno de sus ba-
tallones tomase las armas, se prevendrá la hora y
paraje para su primera formación ; se bailara en
él con anticipación el respectivo comandante de
cada uno para recibir las compañías del suyo. Ca-
da capitán presentará la suya , dándole noticia del
IIlimero de los presentes y destinos de los ausentes;
satisfecho el comandante del aseo de la • compañía,
mamdarn al capitán que la coloque en el, puesto que
la corresponde en Ja formación; y vistas todas da-
rá parte á su coronel en io que Lubicsé 'hallado

i u s ! ) ó B i e n ; ' ' - ( ' • " ' ; ; i ' - ; - ' - • - • ' ••• ' • • • • • í i j . ' • ••• • • • • •

Art. 7? A Ja hora que señalare el coronel

acudirán a su caja los eomaadantes de batallón
diariamente para recibir de él la orden respecto k
lo peculiar del cuerpo, y darla cada uno á su
primer ayudante, en cuyo mismo tiempo le dará
parte , en consecuencia de lo que dicho ayudante
le haya comunicado, délas novedades que en las
veinte y cuatro horas antecedentes hayan ocurrido
en su batallón.

Art. 8? El comandante podrá arrestar por. su
propia voz en su casa á los capitanes y primeros
ayudantes, y en la guardia de prevención á los su-
balternos, dando cuenta inmediatamente al coro-
nel, con esposicion del motivo en que fundó su
providencia; á los saijentos y soldados les impon-
drá el arresto en el modo y paraje que le parezca,
dando parte después al coronel de la culpa y cas-
tigo. Con igual puntualidad noticiará al coronel
los arrestos <ie que le haya dado parte el ayudante.

En la nota del artículo 12 de la obligación del
teniente coronel se citan las órdenes qne hay so-
bre arrestos y correcciones oficiales, que aunque
anteriores á este reglamento se recuerdan allí
para mayor ilustración y comodidad.

Art. 9? Visitará con frecuencia y en diferen-
tes horas el cuartel y los ranchos; y cuando no
tenga ocupación que se lo embarace se bailará á la
lista de la tarde para en todo asegurarse por sí
el cumplimiento de los capitanes y demás oficia-
les: no permitirá la menor variación en U uni-
formidad del vestuario, ni en el modo de llevarle
los cadetes y oficiales.

El real decreto de 17 de marzo de 1785, re-
cordado y inandado observar por la rea! orden
de 20 de lebrero de 1815, prohibe que los mi-
litares puedan vestir de paisanos y manda que
por todas las clases se observe la mayor uuifor-
inidud en las insignias, trajes y hechuras,

Art. 10. Vijilara la puntual asistencia de los
subalternos á la lista diaria, visita de ranchos, y
la de los capitanes á las revistas semanales de ro-
pa y armas, sin dispensar ninguna de las forma-
lidades que en estos actos deben observarse, ni di-
simular la culpa del que sin motivo lejítimo falta-
re, estrechando al capitán por sus omisiones y lai
de sus subalternos.

Art. 11. Tendrá relación de todos los oficíale*
del batallón por su antigüedad en la cla.i- respecti-
va al grado en que sirviere cada uno; igualmente
de los sárjenlos y cabos por su orden, con pun-
tual conocimiento desús servicios , conducta, apti-
tud, inteligencia y demás circunstancias, para po-
der informar ó emplear á cada uno de ellos.

Art. 12. El comandante se hará acreedor á la
real gracia y digno de sus ascensos con tener su
batallón en la mas exacta subordinación, hacién-
dose el servicio con la mayor formalidad, dándose
en todo puntual cumplimiento á las reales orde-
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Dantas y á las ordene* de: lo» jefes autorizados
para darlas, estando la tropa bien instruida en.
los fuegos , marchas y evoluciones, que ha de ser
de su peculiar encargo: el armamento en el mejor
estado; de modo que los oficiales en su aplicación,
desempeño y conversaciones, acrediten la buena
escuela y ejemplo de sus jefes. En todo lo cual es
tan responsable respecto á su batallón, como el
coronel en el todo del rejimiento.

Art. 15. Tendrá un soldado de ordenanza pa-
ra cou mas -prontitud comunicar su; órdenes,

( í e continuará.")

VARIEDADES.
TÁCTICA.

Contramarcha de una columna cerrada por divisio-
nes según la táctica francesa.

Para que una columna cerrada formada por di-
visiones y con la derecha en cabeza, haga una con-
tramarcha, el jefe del batallón mandará:

1? Contramarcha. • '
2? Batallon.~\ DERECHA E IZQUIERDA.
3? Por hileras.=K ÍZQIERIJA Y DERECHA.
4° Paso redóWarfo.=MARCHEN.
A la primera voz los comandantes de las divi-

siones impares prevendrán á las suyas respectivas,
y los de las pares que deben hacerlo a la iz-
quierda.

A la segunda voz las divisiones impares jirarán
á la derecha y las pares á U izquierda: los guias
de la derecha y de la izquierda de cada división,
darán media vuelta á la derecha: los comandantes
de las divisiones impares pasarán á la derecha de
las suyas, harán descabezar á retaguardia las tres
privneras hileras, y se colocarán á la izquierda del
hombre de la derecha de la primera fila: los coman-
dantes de las divisiones pares se colocarán al costa-
do izquierdo de las suyas, harán descabezar á re-
taguardia las tres primeras hileras de la iiquierda
y se colocarán á la derecha del hombre de la iz-
quierda de primera fila.

A la voz de marchen, todas las divisiones con-
ducidas por sus comandantes, la emprenderán
prontamente, menos los guias que no se moverán:
las divisiones impares conversando por hileras á la
izquierda al rededor de sus guias de la derecha y
las pares conversando por hileras á la derecha al
rededor de los suyos de la izquierda, se dirijirán
de modo que lleguen á retaguardia del guia opues-
to ; y luego que la cabeza de cada división llegue
á la altura de dicho guia la detendrá su comandan-
te y la hará dar frente.

Luego que cada división haya dado frente, la
alineará por la derecha su comandante; á cuyo elec-
to los de las divisiones que jiraron á la izquierda
saldrán prontamente al llanco derecho de sus di-
visiones.

Asi que cada división esté alineada dará su co-
mandante la voz de firmes, i la que los-guias vol-
verán a ocupar sus puestos respectivos.

Cuando la columna esté con la izquierda en ca-
beza se ejecutará la contramarcha con las mismas
voces y por los mismos medios, con la sola diferen-
cia de que el alineamiento de las divisiones será
por la izquierda; para lo qoe los comandantes de
las impares saldrán con prontitud al flanco izquier-
do de ella.» asi que den frente.

El comandante del batallón se situará en el con-
tado de dirección y vljilará la ejecución jeneral
del movimiento.

Luego que la contramarcha esté concluida, seco-
locara el ayudante mayor en la última división
que ha resultado primera, y el ayudante en la pri-
mera que resulta última. ' "

Cuando la columna,esté formada por compañías,
se ejecutara la contramarcha por los mismos medios
y las mismas voces*, aplicando á las compañías
cuanto se ha prevenido para las divisiones.

NOTICIAS.
NOTICIA deldestino que en 28 de mayo anterior

se ha dado á cada uno de los Tejimientos del
eje'rciio.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Batallones y
escuadrones.

Rejimiento infantería del Príncipe 3! de
línea. .

ídem id. de Bordón 17 de id.
Id. id. del Rey i! lijeros.
Id. de caballería de Castilla. Io. de id.

NAVARRA.

Rejimienlo infantería de Zaragoza 12 de
linea.

ídem id. de Estremadura 15 de id.
Id. id. de Gerona 5.° lijeros.
Id. de caballería del Príncipe 3? de línea.

ARAGÓN.

Tercer rejimiento de la G. R, de I.
Cxiaito idem idem. .
Granaderos de la G. R. P.
Rejimiento infantería de África 7? de-

linea. .
ídem.provincial de Soria.
Id. id. de Siguenza.
Id, de caballería de la Reina 2? de línea.

3
3

3
3

4

4



CATALUÑA.

2? Rejirmenlo de la G. R. I. 2
Rejímiento int'.' del Rey 1." de línea. 3
ídem id. de Zamora 8.° de id. 3
Id. id. de San Fernando l l de id. 3
Id. id. de America 14 de id. 3
Id. id. de Castilla 16 de id. 3
Id. id. de Al mansa 18 de id. 3
Id. id. de Bailen 5. o Hjeros, 2
Id, jd, de Albuora 7. ° id. 2
Id. caballería del Infante 4. ° de línea. 4
Id. id. de Navarra 7.° lijeros. 4

VALENCIA Y MURCIA.

Rejiímento infantería de la Reina 2! de
línea. 3

ídem id. del Infante 5.° de id. 3
Id. id- de Saboya 6°. de id. 3
1*1. id. provincial de Chinchilla. 1
Id. id. de ]M»i»-"i«. 1
Rejimionto caballería de León 2? lijeros. 4
Id. de Guias del jeneral* 4

GRANADA.

Rejimiento infantería de Valencia 4.°
lijeros. 2

ídem id. ele marina. 1
Id. id. provincial de Jaén. 1
Id. id. de Granada. i
Id. id. de Málaga. 1
Id. caballería del Rey 1? de línea. 4

ANDALUCÍA.

.Rejimiento infantería de Ceuta. 3
ídem id. de Navarra 6.° lijeros. 2
Id. id. de Marina. 1
Id. id. provincial de Sevilla. 1
Id. id. de Córdova. 1
Id. id. de Ecija. 1
Id. caballería de Estremadura 3? lijeros, 4

ESTREMADURA.

Rejimiento infantería voluntarios de Ara-
gón 2.° lijeros. 2

ídem id. provincial de Badajoz. 1
Id. id. de Trujillo. i
Id. caballería de Albuera 5. ° lijeioá. 4

GALICIA.

Rejimiento infantería de marina, 1
ídem id. provincial de Lugo. 1
Id. id. de Orense. i
Id. id. de Santiago. 1
Id. id. de Compórtela. 1
Id. id. de Pontevedra. 1

CASTILLA LA VIEJA.

Rejimiento infantería Reina Gobernado-
ra 8. ° lijeros.

ídem id. provincial de Burgos.
Id. id.' de Ciudad Rodrigo.
Id. id. de Logroño.
Id. id* de Salamanca.
Id. id. de Valladolid.
Granaderos á caballo de la G. R.
Rejimiento caballería de Borbcm 5, ° de

línea. •
Id. id. de Victoria 4. ° lijeros. "

CASTILLA LA NUEVA.

1
1
1
i

é

Primer rejimiento de la G. R. I. ^
Rejimiento cazadores de la G. R. P. 2
ídem de zapadores. 1
Id. infantería de la Princesa 4. ° de

línea. 3
Id. id. de Soria 9.° de id. 3
Id. id. de Mallorca 13 de id. 3
Id. id de Luchana 9. ° lijeros. 3
Id. provincial de Cuenca. 1
Id. id. de Ciudad Real. i
Id. caballería coraceros de la G. R. £
Id. id. cazadores de id. -^
Id. id. lanceros de id. 4
Id. id. húsares de la Princesa. i

Id. id- Cataluña 6. ° líjeros. i

ISLAS BALEARES.

Rejímiento infantería de Córdova. 3
7—Las vacantes de jefe que recientemente han

ocurrido en el arma de infantería, se han pro-
visto por reemplazo á fines de mayo último en los
jefes supernumerarios que á continuación se es-
presan.

Para desempeñar el empleo d*e teniente coro-
nel mayor del rejimiento infantería de Zamora
8.° de línea, vucaute por pase al ejército de Ul-
tramar, de D. José Macrohon que lo obtenia, se
ha nombrado al coronel graduado D. Francisco
Enrique , T. C. M. supernumerario del mismo
rejimiento.

Para el de T. C. M. del rejimiento infantería
de America 14 de linca, vacante por haber que-
dado en espectacion de retiro D. Matías Cante-
ro, que lo obtenia, al coronel graduado D. Brau-
lio Diaz, T. C. M. supernumerario del de volun-
tarios de Navarra 6. ° lijeros.

Para el de T. C. M. del Tejimiento infantería
de Almansa 18 de línea, vacante por haber que-
dado supernumerario D. Felipe Maiia Andríant
que lo obteni», al coronel graduado D. Santiago
Domínguez, T. C. M. supernumerario del del
Rey 1. ° de línea.
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Para el de comandante del tercer batallón
del Tejimiento infantería (le Soria 9. ° de linea,
vacante por pase á teniente rey de la plaza de
Alicante de D. Juan Miras Peralta que lo obte-
nía, al T. C. graduado D. Salvador Damato, co-
mandante supernumerario del Tejimiento volun-
tarios de Navarra 6. ° lijeros de infantería.

Para el de comandante del primer batallón
del Tejimiento infantería voluntarios de Aragón
2. ° lijeros, vacante por ascenso de D. José Lo-
sada que lo obtenía, al T. C. graduado D. Eu-
jenio Loíio, comandante supernumerario del de
la Princesa 4. ° de linca.

Para el de mayor del 2. ° batallón del Teji-
miento infantería de Zamora 8. ° de línea, va-
cante por haber quedado supernumerario D. An-
tonio Colubi que la obtenía, al T. C. graduado
D. Francisco Macla, mayor del primer batallón
del de Castilla 16 de línea.

Para el de mayor del primer batallón del re-
jimíento infantería de Castilla 16 de línea por
pase al de Zamora 8.° de id. de D. Francisco
Macia que lo obtenía, al T. C graduado D. Fe-
lipe Casaus, mayor de batallón supernumerario
del de Zamora 8. ° de línea.

Para el ¿e mayor del 2. ° batallón del Teji-
miento infantería de Castilla 16 de línea, vacan-
te por haber quedado supernumerario D. Miguel
de la Glicina que lo obtenía, al T. C. graduado
D. Pedro Cruz Romero, mayor de batallón su-
pernumerario del de la Princesa 4? de línea.

Para el de rriaypr del tercer batallón del*mis-
mo Tejimiento , vacante por. haber quedadlo su-
pernumerario t>. Juan Pacheco que Ib' obtenía,
al T, C. graduado D. José María Alfaro, mayor
de batallón supernumerario del del Infante 5? de
línea. .. . . , • •. . • . ' . . = ,,.

Para el de-mayor del tercer, .bajtallon del Te-
jimiento infauteria d.e Córdova 10 de líuea ,, ya-
cante por haber quedado supernumerip D. Ra-
món Continué !p obtenia ,. al T. C. graduado
D» Jasé Ma,ría ¡Tjories, mayor de balallim.supeí-
numerario del de voluntarios, de Valencia.,,4°. ,!£•?
P ' ° s . . . - ' r t . ••,;•-,••' •. : , •' . . • . ¡ , , , . ;

i Pata el de mayor del 2. ° batallón 4e)reji-
miento infantería de Mallorca 13 de línea, vacan-
te par ascenso de D. José Carrera que lo obte-
nia, al T, C, graduado D. Jo^é María Rodríguez,
mayor, de batallón supciuumeiario del mismo
cuerpo. . ' , : •,

Para el de mayor del primer batallón del Te-
jimiento infantería de Estremadura 15 de línea,
vacante por ascenso de D. Juan Ventura d« la
Barcena que lo obtenía, al T. C. gradu do Don
Francisco Antonio Valdes, mayor de batallen su-
pernumerario del propio cuerpo.

Para el de mayor del 2. ° batallón del reji-
niiento infantería de Ceuta 19 de línea, por pâ e
á Ultramar dé" D. Salvador García Lizou rpie lo
obtenia, al T. C. graduado D. -AgustínVil.i,

Oiayor de batallón supertimn£rario del mismo
cuerpo.

Han permutado de batallones los coroneles
graduados D, Ramón Casadevall, comandante
del primer batallón del Tejimiento infantería
4. ° lijeros y D. Juan Diego Palaneo, que lo es
del 2. o batallón del de Gerona 3. ° lijeros.

NOTICIA de los oficiales que á fines del mes de
mayo último han pasado á la Guardia Real
de infante lia.

D. Luis dé la Plata capitán graduado tenien-
te del Tejimiento infantería de la Princesa 4? de
linea, ha pasado al primer batallón del 4? reji-
miento.

D. Matias González subteniente dei Tejimiento
infantería de la Reina 2? de línea, al primer ba-
tallón del 2? Tejimiento. ,

D. José Leocadio Sanz subteniente del Teji-
miento infantería del infante 5? de línea, al pri-
mer batallón del primer Tejimiento.

D. Inocencio de las Peñas subteniente del re r
jimiento infantería 45 lijeros, al 2.° batallón: del
4." Tejimiento. . ', • ; . : , •

1 —El mariscal de campo D. José Santa Cruz
comandante jeneral de Vizcaya ha sido nombra-
do 2. ° cabo de las provincias4 Vascongadas.

—J£l coronel marqués de Torremejia acaba
de ser repuesto en el mando del Tejimiento pro-
vincial de •Cuenca; y ha quedado en > su conse-
cuencia eu cla-.e de siipeiímimerario el • que úl-
timamente lo mandaba don. Manuel Pomar y
Marqués. ' , .:

—-Los jefes y oficiales del arma de infantería
que han optado al grado, de teniente coronel i
consecuencia del decreto de 9 de diciembre "del
año último ascienden á 354.

—El mariscal de campo ex-niinistro de la
Guerra D. Pedro Chacón ha sido nombrado cas-
pilan jeneral de Castilla la Nueva.

—Los once ayudantes de campo que tenia el
Ducjue déla Victoria como jeueral , en jefe de
los ejércitos reiniidoi continuarán como: hasta
aquí á su ínmediaciou en la misma clase, según
ha tenido á bien determinar. :

—El comnaidante del tercer batallón del Teji-
miento infantería de Soria 9. ° de línea ü . Juan
Miras Peralta, ha sido nombrado tenidrrte de rey
de la plaza de Alicante.

—Al mariscal de campo D. Santiago Otero,
comandante jeneral de la l í división del tercer
cueipo de ejército seje ha nombrado 2. ° cabo
de Aragón; y se, ha prevenido al brigadier don
Tiburcio ZarAg.QgKt.que servia este destino , pida
su cuartel pava el puuto que mas ¡e acomode.



REMITIDO.

Sres, redactores dt E L ARCHIVO MILITAR.

Almagro 2í de mayo de 1841.

Muy Sres. míos : espero darán Vds. cabida en
su apreciable periódico á este escrito, en el que
solamente enumeraré en pequeño el entusiasmo
con que el Tejimiento caballería de Cataluña 6? de
llijeros, que guarnece esta ciudad, ha celebrado el
nombramiento hecho por las Cortes de único Re-
jicnte en el ilustre duque de la Victoria, para de-
mostrar á la faz de la nación que á ejemplo de
este beuemcrito cuerpo, cuya sangre ha corrido en
cien comhates, seguirá el ejército que jamas podrá
olvidar el bravo caudillo que le condujo á la glo-
ria participando de sus peligros y privaciones.

El 10 del que rije asistieran al solemne TeDeura
r]ue en acción de gracias celebro la población , la
brillante oficialidad del Tejimiento y la de la Mi-
licia Nacional vestidas de gala.

Concluido el acto y despedidos del ilustre ayun*
«amiento, pasaron al alojamiento de su coronel
D . Antonio Ibar, que tenia preparado un esplen-
dido refresco que por la tarde repitió el teniente
coronel D. León Palacios: al siguiente día princi-
piaron á componer el gran salón de la casa de la
compañía para dar un baile jerreral que se verifi-
có el domingo ante próximo; El adorno de la sa-
la y tocador de señoras, no solamente daban á co-
nocer la delicadeza y buen gusto, sino el placer
que en sus tareas tenían los señores oficiales por
ser dedicadas á un objeto á quien sus ardientes
corazones miraban como la mas fuerte columna
que ha salvado y sostendrá la patria.

En el frontispicio del salón se miraban bajo un
bien formado dosel los retratos de nuestra inocen-
te Reina y el de S. A. el Rejente, adornados de
delicadas flores y á los lados se leían los sonetos si-
guientes :

1?

Loor eterno 4 la sin par prudencia
De nuestras Cortes, que en felice día
Cubrieron á la patria de alegría,
Dándola en tí ¡O Gran Duque! la rejencia.
Tu ¡O digno protector de la inocencia
De la tierna Isabel, y fuerte escudo
De nuestra libertad! yo te saludo
Y á par de la nación, me regocijo
De ver en tí su predilecto hijo,
Por los piadosos cielos destinado
A conducir la nave del Estado
Al porvenir mas grande y venturoso
Respetable, feliz y poderoso,
Pacifico, industrioso é ilustrado.

2?

Fuerte caudillo cuya Trente ornada
Con el bello laurel de las victorias,
Que al ejército diste tantas glorias, ;

Que á la patria dejaste admirada!
Permite que la patria fatigada
De tanto padecer, busque un asilo
En tus1 virtudes, y un vivir tranquilo
A la robusta sombra de tu espada.
La santa'libertad afianzada
Vemos por tu valor y sufrimiento,
Y en todo el espacioso firmamento
Resuena el grito que el Ibero lanza
De la sabia elección en la alabanza
Que hoy con placer repite el rrj i miento.

En el pabellón en que estaba colocada la músi-
ca se leía el que sigue:

¿Quie'n con mas gusto celebrar pudiera
Del único Rejente el nombramiento
Que el entusiasta sesto Tejimiento
Que tu país ¡ó conde! guarneciera?
Constante en la campaña te siguiera,
De tus glorias probó cien y cien veces,
Y su amor todo hoy té. ofrece en preces,
Y tus virtudes con placer venera.
Hoy la patria principia nueva era
De dicha, de esplendor y de ventura,
Y la presente edad f la futura
Grabarán en los fastos .de la historia
Unía eterna! y ,sin igual memoria
Al que sus libertades asegura.

Un numeroso concurso de darafas y caballera»
daban realce1 á aquel 1S'función patriótioo-inilítar,
e» la que solo se respiraba unión, alegría y con-
fraternidad, sirviendo los Sres. oficíales con el ma-
yoí esmero á las seii ras y caballeros de la pobla-
ción que todos asistieron al baile. Hubo un rrfres-'
co abundantísimo, y en el baile reinó; el contento^
la moderación y el orden cual pudiera en la pó-¿
b l a c i o n m a s o p u l e n t a . ' J ^ " ' '•:• • ' ( ; ••••

En el mismo día se corrió un toro, que fue re#
partido entre la tropa al siguiente, y también »t
la dio un cuartillo devino.

El placer de este benemérito cuerpo al mirar
colocado de Rejente á sil jíneral y el desprendi-
miento jeneroso qué ha tenido para hacer las fun-
ciones, merece todo elojio y da una idea, del no
desmentido prestijio , que tiene en el ejército el
ilustre Rejente que siempre le condujo á la Vie-
toría.

Ruego á Vds. den publicidad á este escrito que-
dándolesdeelloagradecidosuatento S. S. Q.B.S.M.

José: Rehoulet.

MADRID:
IMPRENTA DEL ARCHIVO MIWTAR. 1841.


